
14671 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando 
Elías Jiménez-Ridruejo.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 14.051, promovido por don Femando Elias Jiménez- 
Ridruejo sobre nombramiento de funcionario de carrera de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Elias 
Jiménez R’druejo contra la resolución, dictada en reposición, 
de 30 de iunio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de 
Letrados, con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos 
parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de.agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres..........

14672 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Gar
cía Lariño.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio dé 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda ie la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Admirtistrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 14 322. promovido por don José García I.ariño sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Alejandro Garda Yuste, en nombre y representación de don 
José Garda Lariño, contra la resolución, dictada en reposición, 
del Director general de la Función Pública, confirmatoria de 
la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente 
funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con efectos 
de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula 
por no conforme a Derecho en lo que a la fecha de efectividad 
del nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde 
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 
de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.

 Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun- 
ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez,

Ilmos. Sres..........

14673 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María 
Antonia González Ortiz de Cantonad.

Ilmos. Sres.: Per delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 20 de enero 
de 1984 por la Sa.a de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 13.729 y 14 248, promovido por doña María Antonia 
González Ortiz de Cantonad sobre nombramiento de funciona
rla de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Antonia 
González Ortiz de Cantonad contra resolución, dictada en re
posición, de 30 de junio de 1982 del Director general de la 
Función Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 
1981, que nombraba a la recurrente funcionaría de carrei x del 
Cuerpo de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la 
que declaramos parcialmente nula por no conforme a Derecho 
en lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refie
re, señalando que la que corresponde para todos los efectos 
económicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, 
sin que hagamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres..........

14674 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Teodoro 
González Blázquez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidén- 
cia segunda de la Comisión Interministerial de lá Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 'a Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.738 y 14.242, promovido por don Teodoro González Bláz
quez sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, 
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro Gon
zález Blázquez contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de 
Subalternos, con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula por no conforme a Derecho en lo que 
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalan
do que la que corresponde para todos los efectos económicos 
y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que ha
gamos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres..........

14675 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan An
tonio Arroyo Sanz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1960), 

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso administrativo nú
mero 13.724, promovido por don Juan Antonio Arroyo Sanz, 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:


